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CONCEJAL DE BOGOTA





Proposición No ________ de 2010
La Bancada del Partido de la U en ejercicio del Control político atribuido al Concejo de Bogotá por el Decreto Ley 1421 de 1993, por medio del presente escrito solicito se cite: al Secretario de Gobierno Doctor Andrés Restrepo Restrepo, al personero de Bogotá doctor Francisco Rojas Birry, al Contralor distrital Miguel Angel Morales Russi  e invítese al gerente del Fondo de Vigilancia y Seguridad al doctor Mauricio Solano, para que responsan el siguiente cuestionario: 

Tema: Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá
1. ¿Cual es el presupuesto asignado para esta vigencia al Fondo de Vigilancia y Seguridad?

2. ¿A la fecha cual ha sido su ejecución? Discriminar por programas y proyectos?
3. ¿Cual es el número de personas que laboran en esta entidad discriminar por tipo de contrato y  funciones asignadas?

4. ¿Sírvase informar si ya se solucionaron los problemas de comunicación y software que presentan las patrullas adquiridas mediante alquiler para prestar servicio de vigilancia en la ciudad?
5. ¿Dentro de las metas del Plan de Desarrollo se encuentra la de poner en marcha un nuevo comando para la policía metropolitana de Bogotá. ¿En que estado se encuentra este proceso, cuál es el presupuesto asignado, donde será ubicado, que recursos se han invertido y en que fines?  
6. ¿Cuántos nuevos Comandos de Atención Inmediatas (CAI) se han construido durante esta  administración (2008-2010). ¿Cuántos se han recuperado y reubicado? ¿Cuántos CAI móviles se han adquirido y cuántas estaciones de policía ambiental?

7. ¿Qué recursos se han invertido para la adecuación y mantenimiento de las 106 casas fiscales de la Policía metropolitana de Bogotá? ¿En cabeza de quien se encuentra la titularidad de estas casas, de la policía o del Distrito?

8.  ¿Cuántas cámaras de  video-vigilancia de propiedad del Distrito se encuentran en funcionamiento? ¿Cuántas se han adquirido e instalado durante la actual administración? (2008-2010).

9. ¿Que criterios se tienen para la asignación de vehículos y motos para cubrir los esquemas de seguridad de los concejales de la ciudad? ¿Se hace de acuerdo a estudios de vulnerabilidad, o a solicitud del oficial de enlace del Concejo de Bogotá o es una facultad discrecional del fondo de vigilancia y seguridad?

10.  Que controles y contratos se tienen para el mantenimiento y suministro de combustible de los vehículos al servicio de la Policía Metropolitana de Bogotá,? Anexar contratos vigentes?

Cordialmente, 

CLARA LUCIA SANDOVAL
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